COMISION DE TRABAJADORES DE TEJAS
SERVICIOS LABORALES A SU DISPOSICION


 Nombre

Apellido(s), Nombre(s) 
Núm. de Seg.Soc. 
Fecha de separación de empleo

Núm. de petición                                                                            Fecha de certificación            

Esto es para avisarle que como trabajador(a) impactado/a en los términos de la Ley Reformada del Comercio Exterior (Trade Act) de 1974, usted tiene derecho a todos los servicios que proporciona la Comisión de Trabajadores de Tejas. Sírvase marcar a continuación los servicios que le interesen actualmente o que pudieran interesarle en un futuro. 

[ ] 1.
Colocación - El personal de la Comisión encargado de colocaciones procurará colocarle en un trabajo que se ajuste a sus antecedentes y su experiencia, con un salario comparable al de los empleos del área local. 

[ ] 2.
Asesoramiento laboral - Los entrevistadores de la Comisión colaborarán con usted para informarle de la situación laboral de la zona, así come del salario que pudiera recibir por diferentes tipos de trabajo. Este servicio puede incluir un examen de aptitudes a fin de hacer una apreciación más acertada de sus habilidades, sus intereses y su capacidad para desempeñar empleos que hay en el área local. 

[ ] 3.
Adiestramiento - Contando con una activa participación suya, la Comisión de Trabajadores decidirá si usted necesita algún adiestramiento para ayudarle a obtener un empleo apropiado. Si se considera necesario el adiestramiento, usted tendrá derecho a que se pague el costo de esa instrucción. La Comisión de Trabajadores  de Tejas le ayudará a localizar un programa de adiestramiento conveniente y factible, mismo que no deberá durar más de 104/130 semanas. Para poder recibir un Subsidio por Reajuste Comercial (Trade Readjustment Allowance), deberá estar matriculado/a en un programa autorizado de adiestramiento, dentro de 8 semanas de la fecha de certificación o 16 semanas de la separación de empleo más calificativa si su petición es menos do 70, 000 o 26 semanas si es más de 70,000 o haber terminado un programa autorizado; o autorizable, o haber  recibido una certificación escrita que le exima del requisito de adiestramiento.


Ocupación Deseada:                                                    

[ ] 4. 
Subsidio para búsqueda de trabajo: - Existe asistencia económica para ayudarle a buscar empleo en otras
 partes de Tejas o de los Estados Unidos. Deberá presentar la solicitud correspondiente, por escrito, antes de emprender un viaje en busca de trabajo. Tendrá que hacer la solicitud en un término no mayor de 365 días desde  la fecha de su separación de empleo o, a más tardar, desde la fecha de certificación de su petición, o alternativamente, dentro de 182 días desde la terminación de su adiestramiento. 

[ ] 5. 
Asistencia para gastos de mudanza - Existe ayuda económica para ayudarle a cambiarse a otro lugar en compañía de su familia y llevando sus enseres domésticos. Una vez que obtenga un empleo real y auténtico dentro de los Estados Unidos, y antes de cambiarse, deberá solicitar por escrito Asistencia para Gastos de Mudanza. Tal solicitud deberá presentarse en un término no mayor de 425 días de la fecha de su separación de empleo calificativa o, a más tardar, desde la fecha de certificación de su petición; o alternativamente, dentro de 182 días desde la terminación de su adiestramiento. 
[ ] 6.   Ayuda alternativa de ajuste de comercio- (ATAA/RTAA) Provee a individuos elegibles com mas de 50 años de edad a que obtengan un nuevo empleo dentro de las siguientes 26 semanas de su separación con un subsidio de sueldo entre su empleo viejo y su nuevo empleo.

[ ] 7.   Crédito de impuestos de salud – (HCTC) Los créditos de impuestos federales están disponibles para ayudar al participante cubriendo hasta un 80% de los costos mensuales del prima del seguro pagado por el participante elegible.

Certifico que he sido informado de todo atienden a descrito arriba, inclusive los requisitos de la aplicación y plazo, haber indicado cuál(es) servicios me interesa(n) ahora o pudiera(n) interesarme en un futuro; y certifico que ha sido entregado copias de información apropiada. Al llenarse el presente formulario, éste constituirá una solicitud de adiestramiento hecha de buena fe para entrenar.
Firma del/de la Trabajador(a) 







Fecha en que firmó
Representante de La Oficina Laboral





Fecha en que firmó


 Los individuos pueden recibir, revisar, y corregir la información que recaba TWC sobre dicho individuo al mandar un correo electrónico a           open.records@twc.state.tx.us o al escribir a TWC Información Pública, RM 264, 101 East 15th, Austin, TX 78778-001. La TWC es un empleador/programa igualdad de oportunidad. Servicios y ayudas auxiliares están disponibles para aquellos individuos con discapacidades, cuando sean solicitados.
EOS-1s(1009)


